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Madrid, 12 de diciembre de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE VESTUARIO DE OFICIO Y DE LÍNEA PARA EL 
PERSONAL DE METRO DE MADRID, S.A. (LICITACIÓN 6012300215) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos de la oferta presentada por 
la empresa SAFETY SUR IBERIA, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
 
En fecha 5 de octubre de 2023, Metro de Madrid, S.A. publicó en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE a la empresa SAFETY SUR IBERIA, S.L., en su calidad de 
mejor oferta, en la que se requería la documentación relativa a la acreditación de requisitos con 
arreglo a lo establecido en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación. La comunicación referida anteriormente fue leída por la licitadora el mismo día 5 de 
octubre de 2023. 
 
Por un lado, la condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares dice textualmente lo que 
sigue: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones anteriores, 
Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto de que en el 
plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los siguientes requisitos y condiciones. 
(…)” 

 
Por otro lado, el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, 
establece un plazo específico de 45 días naturales para la presentación de dos de los requisitos 
requeridos como solvencia técnica y profesional, esto es, para: 
 
 “(…) 

c. Muestras, descripciones y fotografías de los productos a suministrar, cuya autenticidad pueda 

certificarse a petición de Metro de Madrid 

Los licitadores deberán aportar una muestra de cada una de las prendas recogidas en la 

siguiente tabla: 

Lote 1: 
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Las muestras se presentarán en perchas y con bolsas de plástico transparente que faciliten su 

inspección visual. Cada prenda llevará una etiqueta visible donde se indicará el nombre del 

licitador, la descripción de la prenda y la composición del tejido. 

La descripción de las prendas confeccionadas se detallará en una ficha en la que se describa las 

características técnicas de las mismas incluidos complementos, calzados de seguridad, de vestir, 

etc.; esta documentación se entregará junto con la muestra entregada. 

d. Certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de calidad, 

de competencia reconocida, que acrediten la conformidad de productos perfectamente detallada 

mediante referencias a las normas técnicas que para cada prenda se especifican en el Manual 

técnico facilitado como dossier anexo al Pliego de Prescripciones Técnicas.   

Esta documentación se entregará junto con la muestra entregada. 

 (…)” 
 
Atendiendo el trámite de acreditación de requisitos, el licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. remitió 
en fecha 16 de octubre de 2023 la documentacion relativa a los requisitos de solvencia técnica y 
profesional (requisitos a. y b.), solvencia económica y financiera y adscripción de medios que le 
habían sido requeridos por Metro de Madrid. 
 
Por otro lado, en fecha 8 de noviembre de 2023 el licitador remitó comunicación a Metro de 
Madrid a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE aportando el 
documento DOCUMENTACION MUESTAS METRO DE MADRID.zip y solicitando cita para la entrega 
de las muestras e fichas técnicas de proyectos similares relativas a los requisitos de solvencia 
técnica y profesional (requisitos c. y d.). En atención a esta petición, Metro de Madrid citó a la 
licitadora el día 15 de noviembre en horario de 09:00 a 13:00 horas en los Almacenes de entrega 
de prendas de Oficio, sitos en la calle Nectar, 44 - Canillejas (Madrid). 
 
En fecha 15 de noviembre de 2023 Metro de Madrid recepcionó lo que se detalla a continuación: 
 

• 5 prendas, junto con sus fichas técnicas. 

• Documentacion relativa a la solvencia técnica y profesional requerida, por la que el 
licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. ponía en conocimiento de Metro la imposibilidad de 
certificar las prendas de alta visibilidad según requerimiento del Manual técnico UNE-EN-
ISO20471:2013/A1:2017 Clase II y además solicitaba se suspenda de los plazos de entrega 
para las muestras y certificaciones hasta definir los diseños que pemitan cumplir con el 
requerimiento solicitado. 

 
En fecha 17 de noviembre de 2023 Metro de Madrid remitó comunicación a el licitador SAFETY 
SUR IBERIA, S.L. a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE 
informándole de la imposibilidad de suspensión del plazo de entrega de las muestras y 
certificaciones, de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, así como reiterarles que el plazo para la entrega de muestras y 
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los certificados expedidos por los institutos o servicios oficiales encargados del control de 
calidad, finalizaba el día 20 de noviembre de 2023.  
 
En fecha 20 de noviembre de 2023 el licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. a reiteró a Metro, a través 
de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE, la imposibilidad técnica manifestada 
en comuniciones anteriores, dando por presentados en tiempo y forma muestras de prendas que 
cumplen la clase 2 de proyectos similares y cumpliendo la normativa. 
 
A la vista de lo anterior, Metro de Madrid analizó tanto la documentación como las muestras y 
certificados presentados a efectos de acreditar la solvencia y adscripción de medios requeridos, 
de acuerdo a lo establecido en los apartados 20, 21 y 24 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares. Como resultado del referido análisis, por un lado, Metro de Madrid dio 
por acreditados los requisitos de solvencia económica y adscripción de medios, así como el 
requisito b. relativo a la solvencia técnica y profesional, y respecto a los requisitos a. c. y d. 
establecidos en el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, Metro 
de Madrid constató lo que sigue: 
 

➢ A efectos de acreditar el requisito a. del apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, el licitador aportó tablas y certificados de trabajos realizados 
por las 3 entidades con las que el licitador acreditaba la solvencia, pero ni en las tablas ni 
en los certificados figuraba que los suministros hubieran sido para un colectivo de 1.900 
personas/año, tal y como se indica expresamente en el referido apartado del cuadro 
resumen del Pliego. 
 

➢ A efectos de acreditar los requisitos c. y d. del apartado 21 del cuadro resumen del 
referido Pliego, el licitador no presentó las muestras y las certificaciones requeridas en el 
Pliego, sino que presentó 5 prendas, junto con sus fichas técnicas, correspondientes a 
otros proyectos para otros clientes y que no se corresponden con lo solicitado en esta 
licitación, presentando diferencias sustanciales tanto en el diseño como en determinadas 
especificaciones técnicas.   
 

En fecha 24 de noviembre de 2023 Metro de Madrid publicó en el Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid y remitió comunicación a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE a el licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. relativa al inició el 
trámite de subsanación a la acreditación de requisitos, concretamente al requisito de solvencia 
técnica y profesional (requisitos a., c. y d.) e informándole que el plazo de subsanación era de 3 
días naturales. Esta comunicación fue leída por el licitador en la misma fecha. 
 
En fecha 27 de noviembre de 2023, Metro de Madrid no recibió ningún documento o muestra 
requerida al licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. en trámite de subsanación a la acreditación de 
requisitos para el Lote 1. 
 
La condición 9.4 del Pliego de Condiciones Particulares dice textualmente lo que sigue: 
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“En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 
 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará al 
licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días naturales. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida.” 

 
El licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. no ha presentado la documentación relativa a la subsanación 
a la acreditación de requisitos correspondiente a la licitación de referencia. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por el licitador SAFETY SUR IBERIA, S.L. queda excluida del Lote 
1 del procedimiento. 
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